
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S E C R E T A R Í A 

================================= 

 

 

Informo a la señora Juez que el propio demandante, ha allegado al infolio el AVALÚO 

LEGAL del INMUEBLE aprisionado al interior de esta Ejecución.  

 

Sírvase proveer.  

 

Cartago (Valle), febrero 12 de 2024 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

AUTO SUSTANCIACION NÚMERO 0128.- 

“EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTÍA” –C.S.- 

RADICACIÓN NRO. 2023-00391-00.- 

DEMANDANTES: WHISTER CANO TRONCOSO y 

DIANA PAOLA FORERO GÓMEZ  

DEMANDADO: JUAN CAMILO AGUDELO MONTOYA 

(TRASLADO AVALÚO LEGAL INMUEBLE) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                  Cartago (Valle), doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

Adentrándose el Juzgado en el análisis de la documentación aportada por el Gestor 

Judicial de los ejecutantes WHISTER CANO TRONCOSO y DIANA PAOLA FORERO 

GÓMEZ, por medio de la cual coloca a disposición el AVALÚO LEGAL del INMUEBLE 



aprehendido al interior de este proceso, distinguido con la Matrícula Nro. 375-64227 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartago (Valle), ubicado en la carrera 4Norte 

#22-71, lote B, barrio “Guayacanes” de Cartago (Valle), el cual asciende a la suma 

de $56’409.000,oo; erigiéndose para el mismo en el valor dispuesto en el “Impuesto 

Predial Unificado” expedido por el Municipio de Cartago (Valle), para la presente 

anualidad; de conformidad con lo reglado en los numerales 2 y 4, del artículo 444 del 

Estatuto General Adjetivo, se CORRE TRASLADO a los extremos-litis, por el 

interregno de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, para los fines que estimen convenientes 

respecto a sus intereses en éste. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 


